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LOTE 5 

Dí' J a K, eH 10065 mell o~ y l umbo N16°16'W de K "-
0, en 4143 metros y 1 umbo S89°26'E, de O a P en 10037 
metJos y lumbo S16°16'W, de P a.r en 4149 metto~ y rum•
bo N89°48'W. La superfwle '.'5 de 4,00705 M2, 

LOTE 6 

Tl~ne el de~drrol1o que '>Igue de K a L, en 18878 me•
tro" y rumbo NHl016'E, de L a M en 7487 metros y rumbo 
Sooo46'W' de M a N en 4794 mehos y rumbo S8°14'E, 
de N a 6 en 61.79 metros)' rumbo S16016'W, y de O a K 
en 41.41 metros y rumbo N89°26'W. La supelhcle de este 
lote es de 4,714.38 M2. 

Se anexa al presente, los pl.mos de 10caltzaclOn I!O•
rrespondlentes a los terrenos que se expropIan. 

SEGUNDO.--La expropiación que se decreta de la ~,u
perhcle de 48,510.91 M2, de los terrenos afectados en la 
zona especúlCada, mcluye y hace obJeto de la nllsma, las 
construccIOnes e mstalaclOnes que se encuenhen en los 
propios terrenos, formando parte de los mISmos 

TERCERO.--El Gobierno Federal, por conducio de la 
SeeletarÍa del PatrlmoUlO NaCIOnal, tomará posesIón de la 
superfIcIe que SP expropIa y la pondrá a dlSposluón de la 
Secretaría de Obras Púbhcas, para la modifICaCión de un 
tran10 de la carretera federal Tamplco-ClUdad Manü>, ¡U•
rIsdlcclón de los MUUlelplOs de Tamplco y Altamlra, Es1a•
do de Tamauhpas. 

CUARTO -La Secretaría del Patrimonio Nacional, 
f 1] al á el monto dE' las indemmzaciones que deben cu :>rirs. 
en ,,1 caso, en los térrnlllos de ley, a los afectados que acre•
rIlen ~u legítimo dele('ho a la mIsma. 

QUINTO -Una vu: filado el monto de las indelTJllZa•
(iones y los térmmos de éstas, el pago se efectuará con la 
mtervenc¡ón dc la Secretaría de Obras Púbhcas y con cargo 
al presupuesto de la rmsma. 

SEXTO -PublíquEse el presente Decreto en el "Diario 
Oh!'wl" de la FederaCión y notIfÍquese personalmente a los 
prO)lctarlOS de los terrenos afectados y en caso de igno•
la l • e su domlclho, efedúese una segunda publicación para 
que surta efectos de notifIcaCión personal, en los térninos 
del artículo 40. de la Ley de Expropiación. 

'rRANSITOIUO 

Este Decreto entr.\rá en vigor al día siguiente ,le su 
puthcaclón en el "DiarIO OfICia!" de la Federación. 

Dado en el reSidencia del Poder Ejecutivo FE'dera!, 
f'11 la Ciudad de MéXICO, Distrito Federal, a los tre!l días 
del mes de agosto dE' mil novecientos sesenta y SJete•
Gustavo Díaz Ordaz -Húbnca -El Secretario de Obras Pú•
blIcas, Gilberto Valemuela.-Rúbrica -El Subsecrew'io de 
Recursos no Renovables de la Secretaría del Patrimonio 
Naclonal, Encargado del Despacho, Manuel Franco López. 
-RúbrIca -El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Antonio Ortiz Mena.-Rúbrlca. 

2 ". 2 

SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAUUCOS 

DECRETO que establece veda por tiempo indefinido. lIa•
ra el alumbramiento de agua¡, del subsuelo en la zo•
na conocida como región de Cuauhtémoc, del Estado 
de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Naclonal, que dke. 
Estados Umdos MeXICanos -PIesIdencla de la RepúblIcd 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Constituci01lal de 
los Estados Unidos Mexicanos, a !ous habitantes, !>aIHld. 

Que en uso de las facultades que al EJecubvo d.~, la 
Unión confieren los artículos 30, ]0, 11, 12 Y lelatnos 
de la' Ley Reglamentalla del Párrafo QUInto dpl Al'. 
tículo 27 ConstttucIOnal en materia de aguas del &ub. 
suelo y 

CONSIDERANDO 

Que en la zona conocida (on 1'1 nombre de Reglón de 
Cuauhlémoc, localIzada en el Estado de Chihuahua, ~e 
vIene mcrementando el a1umblarnlento de las agua~ del 
!>ubsuelo. 

Qué con los estudios realizados, se ha llpgado a Id 
conclusión de que dicho" alumblamlento~ se han vlludo 
efectuando en fOlma de~ordenada y en algunos c'aso¡, se 
han hecho obras muy próximas una5 de otJ a~ Y que 
de continuar haCiéndose en esa forma se COI J E'I d f'l "t e~
go de afectar los aproyeChamlf'IJtoó eXlstf'ntes, a~í., 0l1l0 

de sobrepasdr la l'apac¡dad f'xploi~hl(O 1"11 lo~ ar1l1[~t.,~, 
lo que redundatía en perJUICIO de la econOl1ua ,.lel p.llS 
cuya conservaCión y protección es de mterés pubhco 

Que con el objeto dp eVttar que se contmúen ext~a
yendo en esa forma aguas sub~erránea~ en la zapa m•
ilcada y de prevenir los perJwclos senalados. aS1 c:orno 

pmol procurar la con,ervaCIOIt de los acuÍÍeros en con•
diCiOnes de explotaCión racIOnal y controlar las eK:trac•
c'or'es de los alumbramientos eXistentes y los que en el 
futLro se reahcen, expido el silNiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO -Se establece veda por tiem. 
po mdeflmdo, pala el ~ alumbramiento de a~ del sub. 
suelo, en la zona conocIda como región de Cuauhtémoc, 
del Estado de Chihuahua, en el polígono cuyos lado! 
env'Jelve a los MuniCipiOS de Bachlmva, Guerrero, Cusi. 
hUlllachlC, Rlva Palaelo y Cuauhtémoc de dicha Enti•
dad excluyendo de este polígono la porción ya vedada 
de los MUniCipIOS de Cuauhtémoc y Riva Palacio por 
Id veda del Carmen y Villa Ahumada, pubhcada en el 
"Dumo OfICIal" de la Federación el 30 de ene! o d. 
1957. 

ARTICULO SEGt. NDO.-La veda a que -Se refiere 
1"1 drtículo antenor, queda comprendIda en la tc!rcera 
cladlCaC¡Ón del artículo 11, del Reglame?to de l~ Ley 
R¡ glamentaJ ia del pál rafo qumto del articulo 27 Cons•
tJtuc'lonal en materia de aguas del subsuelo. 

ARTICULO TERCERO -Excepto cuando se trate de 
alumbramlentos de aguas para usos domésticos, desde la 
'lgenCIa de este Decr,eto, nadie podrá ext:~er aguas del 
<\lh'uelo dentro de la zona vedada, ru modIfIcar los aproo 
~'eC'¡',alU1entos eXI~tentes, sm prevIO pelmiso escrito de la 
Se,~ret;¡Jla de Recurso,; HIdráulicos, consecuentem;Dte 'le 
1 "CJoenra del permiso de que se habla, pll;ra termmar. la!! 
Gbras lllllladas y no I errnmadas, y para Instalar eqwpos 
E'n las que se carezca de ellos, 

La Secretaria de Recursos Hidráulico. concederá per•
miso únicamente en le.. casos en que de lotI estudios na 
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Il'tl\ os U! "d\'H'l1a que' 110 ~e eaU'd¡ <in lo~ pe'r IltI('IO, "111(> 
con el t'stahleClmlE'nto ele la veda tI atan dp t'\ ltar ,< 

A este eff-( to, los Hllel e",¡do~ i!U f',tl ,,( I dgll", t!t" 
subsuelo delltJ o de 1 .. Iond \ edadd, lnl :Ihl' P ].,,, D, Ilf'n•
denclas del GOt)lelno F edel dI e ln~lJlu(lOJle, D,'" Ultt d•

hzltddS, a~l como pdrh(,111ale~ \ (OnI1.!1"1,, 110 podrilll 
lleval a c"bo alumhl<,1111pntO<,1n (Inl¡ pl(\I"men!l' d 
permIso conespolldJente 

ARTICULO CUARTO.- Tanto la" obl d;, "'ÁI"lente, (u•
rna las nuevas que ,e autollcen con"tlllll 'jUeddl.í.ll ,u•
Jetas a 10<, Reglamentos qUe dlde Id SCCLddll,{ U" HIé•
CUl~Os Hldláu!t(·os paLd lab extld( (lonc, de a'(Ud, de 
.cuerdo con los l!'studlos electuados. en Id lllleJlgenl ,,¡ 
de que lo~ apIo' eChdmH'lltob con e~pondH~_nte, debel an 
lIujetarse especlfJColmente a las sIgUIentes nOllllas 

a) -Tolnto las obras eXIst~ntes, como las que en Jo 
lIuceSlVO se autOllcen. quedaJán ~uletds It l,¡s dIspOSI•
ciones que dIcte la SecletalÍa de Recursos HldlauhLo-; 
para controlar y legular el mejor aplovechdnuento de 
lal aguas del ¡,ubsu",lo 

b) -Los pt'l mISaS paI a nuevli~ eXÍl aLCIOnes sel aH 
lIOhcltados ante la Secretaría de RecUl ,os Hldráuhc05 \ 
tramitados en la misma. DIchos pelmlsos se lesolveran 
y controlarán ('onIorme al estudIo &eohidrológlco mdl\'I•
dual correspondiente. 

c).-En caso de autoflurse la obla de alumbrdmlell•
to como resultado de dIcho estudio, los trabajOS respec•
tivos que al eIE:'cto se reahcE:'n, SE:' sU1etarán a los pla.los 
y especlflcaClOn~s que señale la Secretalla de RecuIsos 
HldrauhtOi. 

La conslrurclón de la Ob1d con \ lolaclón de las e~
peclhCaClOnl!'S y plazos 1 especbv05, mol1val a la cance•
laCIón del permiso. 

• 
d \ - SI elebldo a la extracción de agua dl!'l subsuelo 

<t> ,,1,>('\ -i I "JI Jd~ 1 eSE'l \ as hidráulIcas subtetraneas. POl•
que d' .' j f d('l lolleq Jupr dll mayol e~ que las 1 ccupelaclo•
n( , id :" 'IL'ldl ',1 <le R(,(U150~ Hldlauj¡cos. plocedelá en 
Jo~ [(',ll"'IU, d<'J Illtleulo 1,) de Id le" de la matena, 
a le~;dlll' n'.-;) lOdo,> lCh dlHO\ echamientos eXl5tenles. 

ARticULO Ql1JN'lO--De~d~ Id VIgenCIa d~l pre5~n. 
te Del,' <l. lo, "PI 0\ ec hamlento~ t";...I,tentes en la zon<l 
yeOd(I,1 d, Id 1 E'\(lOn de CuauhtÉ'moc, no podl dll ser cam•
biad"'. ,le u'o III ,PI dumentddo~ en sus ga5tos de I!'X•
lldlUOll, 111 (I"nl.lal ld cdpacldad dI!' 105 equIpos de born•
LEO que <e \engdll uült.ldndo sm pleVlO permIso escnto 
tie l .. .su 1 etdlla de RecUlsos Hldrau)¡cos. 

ABTlCULO SEXTO -A palhr de la Vigencia del pIe•
-:.enle Declelo, los plopletallos de las oblas de alumbra•
rr.lento de aguas del subsuelo eXistentes en la zona \ e•
ddd .. , dl'l'ondr.í.n de un plazo de tres meses para regls•
ti al' 5US aplO\ echamIentos, en la Secretana de Recul;os 
HldldulHob manIle,tando las cdracterÍsÍlcas de las OblllS, 
eqUIpo de hombeo, u'>o de las aguas, y SI ie utlllzan In 
llego. Id superfLcle benefIcIada. 

TRANSITORIO 

El prebente DecI eto entrará en vigor al día Siguiente 
de su pubhcauón en el "DIariO OfICIal" d. la Fed .. 
¡aCLÓn 

En cumplimiento de lo dlspuesto en el articulo 89 
flal'clOn 1 de Id ConstItución General de la Repúbhca: 
e>..p¡do el plesente Decleto para su debIda pubhcaclón 
y o bser\'anc Id, en Id lesldenCla del Poder EjecutIvo E'e•
del al, en }. CIUdad de MéXICO, Dlslnto Federal, a los 
(atOlLe dlas del mes de Julio de mü novecientos sesen•
t" y sIete -El Ple~ldente ConstItucIOnal de los Estados 
U md05 MexICanob. (;'usta, o Híaz 01 daz -Rúbnca -El Se•
cret .. no de Reculhos H¡dul.u)¡cos, José Hern.ndez Telán, 
-Rubl'lca. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 

ACUEltDO que d.ipa representantes de lO!> campe!>i, 
aOl ,.... el trienio 1"7-1H8 ante la Comisíon Agra•
Jia Mixta del &tad.o d. Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dIce. 
Estadoa Umdo& MeXICanos -PresidenCIa de la República. 

) 

ACUEROO al Departamento de A.o.untOll Agrarloi y Co•
lomzación, 

CONSIDERANDO: 

Que el Representante de los campesmos ante la Co•
miSión Agrana Mixta del Estado de Chlhuahud, ha cum•
plIdo normalmente su gestión comprendida en el tne•
mo 196(-1966, como Telcer Vocal de la mISma y que la 
LIga de ComunIdades AgrarIas y SindIcatos CampesI•
nos de la referIda Enhdad ha remludo una terna plO' 
pomendo por Jos conductos debIdos los candIdatos a 
nuevos Representantes plopletano ) suplente que debe•
ran fungIr dUlante el período del 10, de septlembre de 
196'7 al 31 de dlclemble de 1969. 

Que el C. Gobernadol del Estado emitió su opimon 
favorable para la terna de camp.'ll101 Citada, pOI' l. 

que habIéndose observado estrictamente lu prel!crlpcio~ 
nes estableCIdas sobl e el partIcular por los artículos 10 
y 11 del Codlgo Agrano en VIgor, plocede dictar el $1-
gUlente 

ACUERDO( 

PRIMERO.-Se deSIgnan Representantes de los cam•
pesmos ante la ComISión Agralla MIxta del Estado de 
ChIhuahua pala el tnemo 1967-)969 a los CC. 

José Bernardo RUIZ Ceballos, propietario y 
GUIllermo Levarlo, suplente. 

SEGUNDO,-Expídanse los nombranuentos corresJ?OD•
dlE'ntes. 

TERCERO -Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en la le~ldencla del Podel EJecutivo de la Unión 
en MéXICO, D F. 17 de octubre de mil novecIentos sesen~ 
ta ~ 'lete.-PI eSldente ConshtucIondl de los Estados Uru•
dos MeXIcanos. Gusta\<o DJIZ Oldaz,-Rúbuca,-Cúmpl,,•
se El Jefe del Departamento de Asunto, Aglanoa 1 
Coloruzaclón, NorbeJ.·to A¡uirre.-Rúbnca. 


